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ORGANO SEM AN AL DE LA A S A M B LE A  DE AYUNTAMIENTOS DE SALAS DE LOS INFANTES

DEFENSOR DE LA CAMPAÑA CONTRA EL 20 POR 100 DE PROPIOS

Número 3 :: Redacción —Administración, Avenida de los Infantes de Lara, — Salas de los Infantes, viernes 12 de septiembre de 1930

Lo que representa el 20 por 100
El impulso progresivo de la 

vida es cada dia más dinám ico. 
P or todas partes se respira una 
ansia de superación verdaderam en­
te extraordinaria. El hom bre aspi­
ra a dom inar los elem entos de la 
naturaleza, a extraer de las entra­
ñas de la tierra los m isterios de su 
riqueza.

E ste  am or desm edido que se 
observa a vivir m ejor, a rodearnos 
de m ejores com odidades en la casa 
y en la vida de sociedad, es una 
consecuencia de la transform ación 
de las costum bres que han produ­
cido los adelantos m odernos.

P ero  el Estad o ha sabido sacar 
de este fenóm eno social grandes y 
provechosas ventajas. H a c ie n d o  
una com paración entre la España 
del durrum bam iento colonial y la 
España de hoy, se observa que de 
un Presupuesto que no llegaba a 
ios mil millones liem os alcanzado 
la cifra actual de cerca de los tres 
mil quinientos millones de pesetas 
habiéndose triplicauo la Deuda pú­
blica, que alcanza la suma aterra­
dora de veinte mil millones.

Pensad un m om ento que no hay 
proporción entre el crecim iento 
desm edido del Presupuesto del E s­
tado y su deuda pública y las c a n ­
tidades em pleadas por todos los 
G obiernos en fom entar la riqueza 
del país. Hay una triste realidad 
lacerante que llena el ánim o de 
pesim ism o. Anualm ente salen de 
la patria doscientos mil españoles 
en busca de trabajo  con que sus­
tentar la vida, porque más de las 
tres cuartas partes del Presupuesto 
se emplea en E jército  y M arina, 
en Deuda pública y clases pasivas, 
en burocracia y «.►rganisnios inúti­
les. Y hay todavía más. H ay todos 
tos años una estadística de 4 0 .0 0 0  
españoles que mueren atacados 
por el virus de la tuberculosis, 
siendo la mayoría producida por 
depauperación d é la  raza.

H aciendo un pequeño análisis 
del Presupuesto del Estado obser­
vam os la facilidad con que la H a­
cienda refuerza los ingresos del 
añ:). Los que mandan consideran 
un triunfo de indiscutible mérito 
conseguir que la recaudación de 
enero de 1929 , por ejem plo, y la 
de igual mes del presente año, 
haya subido veinte millones. Es 
signo de prosperidad, dicen estos 
hacendistas de pacotilla.

ignoran por lo visto, que todo 
aum ento en los ingresos que no 
sea consecuencia, en parte por lo 
menos, del hjm ento de la riqueza 
pública, hace cada día más difícil 
la vida del contribuyente. Así se 
explica la gran crisis que hoy atra­

viesan la industria y el com ercio. 
Para los que luandan eso es conse­
cuencia natural de la época, un fe 
nóm eno social que tiene su raíz en 
el desbarajuste económ ico produ­
cido por la guerra europea. Pero 
lo cierto es que la H acienda espa­
ñola no emplea otro procedim ien­
to para atenuar la crisis que refoi- 
zanclo los im puestos y haciendo 
más difícil la vida dei que trabaja. 
Así se hace patria.

Y para que no sean de m ejor 
condición los que tiibutan por ia 
tierra en todos sus aspectos. la 
H acienda acuerda restablecer el 2 0  
por 100  sobre los bienes de pro­
pios y ios com unales. Pero  veam os 
lo que representa este impuesto. 
H aciendo un cálculo aproxim ado, 
y tirando por todo lo alto, la re­
caudación del 2 0  por lOÜ puede 
calcularse en unos doce millones 
de pesetas, o aunque sean quince, 
que no llega ni con mucho.

D oce o quince m illones de p ese­
tas para la H acienda es verdadera- 
meiUe una pequeñez, nnh cifra 
irrisoria. En un Presupuesto de 
cerca de tres mil quinientos m illo­
nes. esa cantidad no representa 
nada. Con suprimir gratificaciones 
y sobresueldos a un par de cientos 
de papanatas que se pasean por 
M adrid con aires de rentistas, es­
taban ahorrados esos millones.

Pero al G obierno de todos los 
tiem pos le conviene miás, por lo 
visto, no renurjciar a los derechos 
que se atribuye sobre los bienes 
del M unicipio, que a prescindir de 
los em pleados privilegiados que 
además de su sueldo perciben die­
tas, gratificacionesy  otros ingresos 
que muchas veces lle an a sumar 
cantidades superiores a cien mil 
pesetas. En la época de la D icta­
dura llegaron estos despiltarros 
inmorales a más de treinta m illo­
nes de pesetas anuales.Era corrien­
te entonces tropezarse con hom ­
bres adocenados que ganaban do­
ble que un ministro.

Vea pues el pueblo lo que repre­
senta el 2 0  por lOOpara la Hacienda; 
porque seguram ente muchos cree­
rán que ese im puesto es un ingre­
so sin el cual la vida del Estado se­
ría poco m enos que difícil.

Después de pacifi''ado M arrue­
cos cuesta al pueblo más de dos­
cientos cincuenta millones de pese­
tas anuales, según el Presupuesto 
hecho este año por la Dictadura. 
M arruecos, económ icam ente, será 
una sangría para España, lo mismo 
en paz que en guerr.a.

Pero  los G obiernos, este y to­
dos. no renuncian a ese problema 
artificial, que España no lo siente

ni lo necesita. Ese patriotism o de 
que blasonan los políticos tienen 
ocasión de dem ostrarlo ahora con 
el 2 0  por lUO que los M unicipios 
hafi planteado unánim em eníe. La 
supresión cíel im puesto la pide el 
pueblo, y  la pide el pueblo porque 
la vioa económ ica de los M unici­
pios lio puede resistir tanta carga;

porque si el G obierno se obstina 
en cobrar ese 2 0  por 100, las H a­
ciendas locaíe*s no tienen mas que 
un cam ino a seguir: dejar estos or­
ganism os que los adm inistre el M i­
nisterio de Hacienda y que sea es­
te el que pague a los em pleados 
m unicipales con cargo al Presu­
puesto de la nación.

Una demostración de los Ayuntamientos

Las delegaciones de H acienda, 
cum pliendo órdenes de la su p erio­
ridad, han empezado en toda Es­
paña a requerir de pago a los 
A yuntam ientos, a m e n a z á n d o le s  
con el aprem io y la ejecución des­
pués.

Para dem ostrar la fuerza que re­
presenta nuestra unión, y para ha­
cerle ver al G obierno la im portan­
cia del pago del 2 0  por 100 , el día 
18 de este mes, todos los A yunta­
m ientos de España deben enviar 
un telegram a de respetuosa pero 
enérgica protesta a! presidente del 
("onsejo  de .^Enistros, pidiendo 
que se ordene ia suspensión del cu- 
cobro del im puesto m encionado.

Aquellos A yuntanilenios que no 
tengan telégrafo entregarán el te-

El día 18 de septiembre-

legram a al peatón para que este 
le ponga. Cada uno de los A yun­
tam ientos m encionados et.viarán 
a «La OPINION d e  c a s t i l l a »,  b a jo  
sobre franqueado con d os cénti­
mos, el recibo del telegram a, con 
el fin de que nuestro periódico 
pueda decir el día 2 6  el número 
de telegram as enviados ai je fe  del 
G obierno.

Independientem ente de esto, el 
C om ité de la Asauiblea de Salas 
convocará una reuni; n para tom ar 
otras m edidas conducentes a la 
defensa de nuestros derechos.

Se  ruega y encarece a todos ios 
periódicos que reciben «La opinión  
DE CASTILl A í’ , que publiquen este 
suelto para darle al mismo la ma­
yor publicidad.

Este número ha sido visado por
ia censura.

LECCION DE ARITMETICA

*aH*>*i I I r m  m  nriritti

MayavAiiwc/

El Prof.—Vamos haber, Juanito, ¿cuántas te llevas de 100V 
El niño.—Veinte.
El Prof.—¿Estás seguroV
El niño.—Si señor, porque lo he leído en «La Opinión de Castilla»,
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LA OPINION DE CASTILLA

A V U E L A  P L U M A

Mis impresiones de la Asamblea
Ante el atrevimiento audaz de este 

pobre cronista, seguramente que mu­
chos criticarán mi osadía de preten­
der reflejar en unas cuartillas la gran­
deza é importancia que tuvo la Asam­
blea celebrada en Salas de los infan­
tes recientemente, tema tan magis- 
tralinente desarrollado por plumas 
más autorizaíJas que ia mía y dei que 
gran parte de la prensa española se 
ha tratado considerándolo como un 
acto de afirmación y gallardía de las 
provincias castellanas que hoy están 
afectadas por un problema de capital 
interés para sus haciendas munici­
pales.

No es mi propósito, ni remotamen­
te. rememorar lo que como actuali­
dad. dentro del dinamismo moderno, 
es bastante atrasado; tampoco reco­
ger los ditiramíms ciue inmerecida­
mente han lanzado so!>re mi oscura 
persona; mi tentativa es de menos 
vuelos, ya que ŝ )lo se dirige a exte­
riorizar mis impresiones personales 
sobre esa Asamblea, tema que mo­
destamente procuraré tratar, espe­
ranzado de que sustituya la sinceri­
dad que siempre predominó en los 
actos de mi vida, a la galanura de es­
tilo y que la pobreza retórica que se­
guramente hat)rá de observarse en 
mis cuartillas, ya que como escritor 
nunca llegaré a la altura j)recisa [)a- 
ra la imj)ortaucia del tema, esté com­
pensada por la buena fé.

Algo habituado a las reuniones ru­
rales, que generalmente se toman 
como prepiintü final, sin que de ellas 
salga nada práctico, puesto que en el 
mejor de los casos, se reduce a la lec­
tura (le unas conclusiones que pre­
viamente amasadas se ofrecen a la 
i>uena fé de los concurrentes, que tra­
dicionalmente y en actitud pasiva 
oiiedecen sumisamente los mandatos 
dei (jue dirige el cotarro, para qiu; 
en su ceguera continúen sin tomar 
parte activa en tales actos e ignoran­
do la tras(‘endencia de los mismos, 
confieso paladinamente mi desconli- 
anza, y que al dirigir mis pasos a iá 
hi(laiga ciudad de Salas lo hice con 
recelos de que seria uno de tantos ac­
tos de ruralismo caciquerü, del que. 
cohio lema único tuvo siempre la 
política de cam pan ario , sin es¡>e- 
raáza de que de allí saliese una fór- 
ni' Îa para logfarja lib.e '̂ación de ese 
ei^'adenamiento que todovía esclavi­
zaba ios pueblos, ya que en pleno si­
glo XX no tienen a su disposición la 
libín-tad en términos no mediatiaza- 
dos j)or nadie y a la que no se atre­
ven a poner su punto de mira, con­
vencidos de que les falta algo muy 
importante, la cultura ciudadana que 
jiermita saber ha.sta donde llegan sus 
obligaciones y que también les ilus­
tren de cuanto tienen derecho a exi­
gir como patrimonio propio.

Esa huera vacuidad de los actos 
ciudadanos, que hasta la fecha vie­
nen teniendo generalmente, no se 
debe tan solo a la incultura de las 
masas que se congregan en los mis­
mos, puesto que asistí a muchos en 
que el nivel intelectual de sus concu­

rrentes era bastante elevado', descon­
certándome el síntoma; pero es que 
para llegar a salir de esa estéril ruta 
y poder lograr imponer su voluntad 
las mayorías sacudiendo el yugo de 
la minoría, que en muchos casos es­
tá reducida a una persona con lo 
cual sale triunfante el individualismo, 
se precisa que esos pueblos o grupos 
de personas tengan conciencia de 
sus actos, se percaten de la idea o 
propósito que guie el movimiunto y 
sobre todo tengan voluntad ¡iropia 
para imponerla por convicción o 
persuasión sin apelar al odioso pro­
cedimiento que el caciquismo implan­
tó desde sus orígenes medievales, la 
imposición por amenaza o el terror.

Recorriendo la distancia que m(“- 
dia entre mi residencia y vSalas. al ir 
contemplando por la ruta seguida las 
calcinadas llanuras cercanas a !a ca­
pital y los riscos con vegetación o 
sin ella que enmarcan el panorama 
en sus comicmzus y final del viaje, 
miles (le pensamientos agitaban mi 
calentiiri(ínta mente, y no cesaba de 
soñar, mientras trepidaba el motor 
del coche que me conducía, en la ])o- 
sii)le llegada de un día de verdadera 
redención, en el (pie despiertas las 
masas ciudadanas y compenetradas 
de ([ue han de impoiK r̂ su mandato 
para anular lo que hoy aherroja su 
vida y riqm-̂ za. privándoles de lo más 
preciso y amenazándolas con las pa­
vorosas negruras de úua miseria pró­
xima. si no llega a convencerse el 
Estado de que para (pie las activida­
des nacionales produzcan mucho es 
[ireciso protegerlas y engrandecerlas; 
nunca esquilmarlas con cargas sutu-*- 
riores a su i^oíenciaiidad. En mi in­
quieta piísadilla tuve momentos d(“ 
verdadera alegría, pues vi claramtm- 
te al heroe castellano de Vivar, <pie 
sobre potente corcel y blandiendo fla­
mígera esjjada atravesaba las este­
pas de nuestra Región reclutando 
mesnadas, (jue creciendo constante­
mente. en momento preciso 3' con 
ímpetu avasallador s(“ lanzaban a áe- 
fendar la riqueza labriega. a imponer 
ia voluntad agraria, logrando su jus­
ta victoria v con ello una vez más el 
triunfo qne el invicto caudillo siqm- 
pre alcanzó en defensa de causas jus­
tas, sin (pie para ella [irescindiera de 
síiltar obstáculos por elevados é in­
tangibles que fueran.

Ivíi silueta del ruinoso castillo de 
los Laras en lontananza, la reciedum­
bre de las cercanas florestas y la ma­
jestuosa fortaleza de las cumbres ro­
queras que se divisan, atemperan mu­
cho la molestia de la polvorienta ca­
rretera. dando lugar a que insensible­
mente me encuentre en la histórica 
urbe, que paternalmente acoge a los 
entusiastas asambleivstas. poniendo 
corno colofón final de sus festejos un 
acto de inopinada importancia.

Cortesía y  cariñoso recibimiento 
por do(piier encuentran todos los' re- 
]>resentantes, que tras breve deam­
bular por las vías ciudadanas atravie­
san la amplia plaza y penetran en la 
solariega mansión del Concejo Mu­

nicipal. cuyo gran salón ocupan por 
completo, en uno de cuyos frentes 
veo el estrado presidencial donde los 
activos dirigentes de este movimien­
to siguen laborando para que la ma­
jestad del acto no se debilite, y en los 
asientos ei tipo clásico del labriego 
castellano, de manos encallecidas 
por la esteva y el azadón, rostro cen­
ceño y curtido por los solares rayos 
estivales y  las penetrantes ráfagas 
del viento invernal, consecuencia del 
estoicismo con (pie resiste en la era 
y en ios surcos las altas o bajas tem­
peraturas sin debilitarle para sus in­
terminables jornadas.

Breve bordoneo de rumores de 
charlas de sencillez campesina, y 
momentos después, el inteligente Al­
calde de Salas, cpie por derecho [iro- 
})!o preside la Asamblea, demuestra 
que tiene juventud y entusiasmo sin 
limites, tanto que con la misma soli­
citud que en sus actividades indus­
triales pone para deíf'iider sus pro­
pios intereses, está paladinamente 
en la brecha para tenazmente vigilar 
y luchar por los de su é'iudad y los 
de los pueblos (pie hoy ven amena­
zados lo que como patrimonial riquii- 
za han considerado siempre, como 
l)ase de su patriarcal existencia. Elo­
cuentes frases del vSr. Gárate. <pie 
completa inteligentemente el Sr. Pi- 
neda. ipie demuestra la justicia con 
que fue designado para desempeñar 
la Secretaría Municii)al. pone de re­
lieve la infatigable tarea organizado­
ra y las activas gestiones que la Co­
misión ha realizado hasta el momen­
to, exponiendo el jiroblema sin eufe­
mismos. las halagadoras promesas 
ministeriales, la necesidad de aunar 
los esfuerzos de todos y el e«cauza- 
miento que se jiretende para enlazar 
fuertemente los esfuerzos y aspira- 
(áones de las doce jirovincias caste­
llanas. hoy en peligro inmediato an­
te la contundcmte efectividad (k̂  un 
impLiest,o de la etapa dictatorial, pero 
que tiemblan por la crisis latente del 
agro V de la montaña, puesto que ca­
da día encuentran menos remunera- 
dora su ingrata labor sobre el terru­
ño, (fue, de seguir así, ni para el ne­
gro mendrugo que alivie el depaupe­
rante y mísero vivir de los suyxis po­
drá obtener en día no lejano.

Viriles y enérgicas frases que ])ro- 
nuncian algunos asambleístas, que 
haciendo jirotesta de su'constante 
obediencia al mandato de la Lev, de- 
mostrando francamente con sus ejo- 
cutorias de vida honrada y preclara, 
hoy no acejitan el latigazo fiscal por 
estimar se funda en precei>tos que 
sus autores no hallaron momento de 
poner en ejecución,considerando ([ue 
no es ocasión propicia de hacerlo 

cuando se trata de restablecer la lega 
lidad constitucional, dan lugar a que 
la atmóvsfera se caldee y el entusias­
mo aumente hasta alturas inconcebi­
bles. alegrándose el alma y enorgu 
lleciéndose los corazones ante el re­
surgimiento de la sensibilidad ciuda­
dana; instantes de emoción y aplau­
sos sin tasa a la incondicional adhe­
sión del Alcalde de Burgos, aclamán­
dolo como Presidente del Comité or­
ganizador de la Entidad agro-forestal 
castellana, en justa recompensa a su 
interés; renovación de confianza ilimi­
tada' lícitamente ganada con dinámi­

ca e inteligente labor, a la Comisión 
de Salas, merecedora del eterno re­
conocimiento de Castilla; y agrega­
ción de nuevos colaboradores para 
que entre en liza el espíritu castella­
no con tenaz ardor, alguno justamen­
te designado como el de San Leonar­
do que fué el que originó el movi­
miento y demuestra libra y cerefiro 
de luchador, esto es lo que en la ve­
loz marcha de tan transcendental jor­
nada presencié emocionado de Salas.

Resúmen; cerca de trescientas Mu­
nicipalidades que por boca de sus de­
legados hablaron y  determinaron lu­
char por la abolición de un impuesto 
que agrava su mísero vivir actual, no 
por sistemática oposición al Fisco, ni 
tampoco por fingida actitud cómica, 
tan solo, porque, a su lealtad de obe­
diencia constante a la legalidad cons­
titucional. creen pugna a sus ideales 
cumplir mandato de origen excepcio­
nal que ataca a la economía de sus 
propios hogares; gestación de orga­
nismo viril, serio v potente, que lleve 
en su sistema circulatorio la savia 
de doce provincias, con la totalidad 
(le sus Miinicipos, cuyos habitantes, 
como un solo hombre, pedirán a los 
Poderes públicos lo pue estiman líci­
tos derechos, protección  y en gran ­
decim iento de la  agricu ltu ra en g e ­
neral, hoy depauperada v mísera, 
que como iacerio social amenaza a 
la econamia nacional; y resurgimien­
to del alma patria, por oiira y gracia 
de Castilla, que si en anteriores siglos 
vio nacer a Rodrigo Díaz de Vivar 
paladín decisivo en la reconquista 
nacional y htíroe (jue tenazmente lu­
chó por las libertades populare.s, más 
recientemente, sirvió de cuna a los 
no olvidados caballeros que en Villa- 
Jar supieron perecer en defensa de 
ideales a los que ho\' parecía no ha­
cerse gran caso, [lero que. por obra 3; 
gracia de sus honrados y curtidos la- 
briego.s, elevan sus razonadas quejas, 
no con la mueca mendigante del que 
carece de razón o siente femenil ])u- 
silanimidad, lo hace con virilidad y 
energía, la que la hidalga jirestancia 
calialleresca de sus antepasados le 
concede, seguros de ser oidos entre 
la turbamulta politiqueril. y<\ que se 
encuentran dispuestos a no dar su 
confianza a los que proíesionalmente 
acapararon sin razón sus representa­
ciones en los comicios, y. si preciso 
fuese, a (jue en los escaños parla­
mentarios hablen j>or ellos sus legíti­
mos apoderados, (¡ue huelan  a  r o ­
m ero y tomillo, en la seguridad d(‘ 
que la sencilkizy sinceridad labriega 
obtenga mejor resultado que la im­
pulsa retórica, que. hasta le fecha, tan 
estéril ha sido para el agrarismo pa­
trio.

Ante los entusiastas arrestos de 
los asaml)leistas ('.abe tan solo esp('- 
rar, que. con el recuerdo incesante 
de sus enérgicos ecos, el C'omité 01- 
ganizador fundamente su jjo ten te  
obra sobre tan sólidos cimientos y 
en breve surja la Entidad redentora 
que práct.camente implante en (d 
agro español el lema UNION UNION 
UNION (jue destruya las cadenas 
que hoy oprimen a los labradores.

A ntonio Ig lesias

Sedano-3-9-1930.
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Los Ayuntamientos ni pueden ni deben pagar el 
impuesto sobre bienes de Propios

La posesión de los montes de Pro­
pios es tan antigua en su origen, cine 
se pierde en la noche de los tiempos, 
y con ello recompensaron a los pue­
blos los Reyes en la gloriosa ('poca 
de la Reconquista, y presentaron su 
decidido apoyo don Jaime el Conquis­
tador, los Reyes de Castilla, don 
Juan II de Castilla, los Reyes Católi- 
dos, Felipe V. ej ilustre Monarca 
I’ernando VI y el insigne Rey Car­
los Ilí.

La costumbre y la posesi(')n hicie­
ron que dichos .bienes fueran cons­
tantemente respetados, llegando a 
ordenarse, en 9 de junio de 1500, que 
la renta de dichos bienes únicamente 
se gastasen en provecho común, y 
por Real cédula de 26 de mayo de 
I770 se dispuso el reparto de los 
pastos y  tierra de labor de tales 
montes entre los vecinos, mediante 
un canon módico, con lo cual se im­
primió un portentoso desarrollo a la 
agricultura, interesando a los pobres 
labradores en el cultivo, lo que des­
pertó en éstos su estímulo y prospe­
ridad por medio del traljajo, base de 
la felicidad de los pueblos.

Allá en tiempos remotos se esta­
bleció sobre dichos bienes un contin­
gente o impuesto de un 2 por 100 
sobre la renta de los mismos, y des­
pués se ha ido variando hasta hacer­
le extensivo al 20 por 100, más el 10 
por 100 por aprovechamientos fores­
tales, con lo cual se ha ocasionado 
grande daño y perjuicio a los pue­
blos, teniendo en cuenta que donde 
existía la propiedad municipal (y es­
pecialmente la forestal) habrá pobre­
za. como en todos partes, pero no 
iiabrá pau¡>erismo, ni se conocerá la 
acción devastadora que por absor­
ción realizan sobre el campo las 
grandes urbes industriales, y que 
nuestra madre Tierra, único patrono 
(pie a nadie niega el trabajo, consi­
gue sacar de la miseria y hambre a 
ios hijos del trabajo. Las Cortes san­
cionaron y aprobaron la ley de I2 de 
junio de 1912, anulando el impuesto 
de Consumos, y,como compensación 
obligada a los Municipios, su]>rimió 
los impuestos dichos, cuya supre­
sión, en el apar. A, disposición 18.̂  ̂
transitoria, del Estatuto municipal, 
se reconoce como medio indis]>ensa- 
ble y preciso para compensar los in­
gresos de que han quedado privados 
ios Ayuntamientos, y poder llegar a 
convertir en estado legal, firme y de­
finitivo, el puramente precario en que 
se halla la vida municipal desde el 
punto de vista económico.

Es parad()gico que el Poder ejecu­
tivo en tiempos de la Dictadura, ca­
reciendo de competencia para ello, 
se propusiera derogar la obra del 
Poder legislativo, por el artículo 41 
del decreto-ley de 29 de junio de 1926 
restaure los aludidos impuestos, de 
cuyo pago fueron relevados los Mu­
nicipios en tiempos del malogrado 
estadista don José Canalejas, y por 
el autor del citado Estatuto munici­
pal, señor Calvo Sotelo, desde el Mi­
nisterio de Hacienda, apartándose de 
las normas sociales estabhícidas por

el artículo cuarto del Código civil 
vigente, no solamente se intente res­
tablecer los suprimidos impuestos, 
sino gravar más el pago de los mis­
mos por las I-teales órdenes de 22 de 
octubre de 1926. 12 de mayo y 4 de 
noviembre de 1927. cuando desde la 
Dirección general de Administración 
local anteriormente había reconoci­
do la imperiosa necesidad de relevar 
a los Municipios del pago de tales 
impuestos, para no llevar a las Ha­
ciendas locales al estado de quiebra, 
con la ingerencia y absorción que
sobre éístas tienen a alimentarse v

%<

desenvolverse con lo (jue es propia­
mente suyo.

Las rentas patrimcniales adquiri­
das por los Municiqios por concesión 
real o con sus propios recursos, lejos 
de ser gravadas con impuestos, de­
ben robustecerse con subvenciones 
del Estado, como se hace en Inglate­
rra,•Francia y Alemania, i>ara que 
los Ayuntamientos, con los recursos 
de su propio pafrimonio, puedan sin 
llegar a los impuestos reales directos' 
sobre la propiedad rústica, urbana 
y rentas de trabajo, atender a las 
muchas cargas que hoy gravitan so­
bre el Erario municipal, no solamen­
te por atenciones y servicios de ca­
rácter municipal, sino también otros 
jirovinciales y del Estado. La razón 
aducida y el argumento empleado en 
la Real orden del Ministerio de Ha­
cienda de fecha 23 de junio último es 
¡irecisamente lo que hace llegar a la 
conclusión o consecuencia de que la 
exacción del impuesto del 20 por 
100 sobre rentas de bienes de Pro­
pios es injusta e ilegal, y por lo tan­
to. asistiendo a los Municipios la 
fuerza de la razón en el orden moral, 
legal y económico, todos los Ayun­
tamientos de España interesados en 
este asunto deben, con su coopera­
ción y adhesión a las conclusiones 
aprobadas en la Asamblea celebrada 
el día 17 de agosto en .Salas de los 
Infantes, proseguir la enérgica cam­
paña emprendida, hasta conseguir 
del Gobierno la supresión de un im­
puesto cuya restauración no fué muy 
legal, y con cuya exacción y cobro 
se lleva a los Municipios interesados 
a la bancarrota.

Marcelo ABAD
Secretario del Ayuntamiento de Antigüedad (Patencia)

\ u

La grave enfermedad que aqueja a
la ilustre y anciana maestra parece
ser que ha hecho crisis. Preparando
y dispuesto todo lo necesario para el
homenaj(', este se celebrará el día 15
a las tres de la tarde. La suscripción
abierta en su honor, v encabezada

' »

por el Ayuntamiento con cien pese­
tas, se cerrará el día 15 a las doce del 
día. Lo que se hace público para los 
vecinos que voluntariamente quieran 
contribuir. Pasa con esto como con 
los regalos para la tómbola hechos 
por los señores de la localidad. Fue­
ra de las personalidades y autorida­
des de Burgos, a nadie se ha pedido

nada, y ha sido voluntaria la aten­
ción que han tenido, lo cual significa 
doble mérito y mayor gratitud para 
los señores donantes. La obra a que 
se dedica es tan hermosa, que bien 
merece que cada uno aporte lo que 
tenga voluntad.

Al acto del homenaje solo pueden 
bajar de Burgos los señres delegado 
de Hacienda, don Eloy G.*" de Queve- 
do. Alcalde de Burgos, el Inspector- 
jefe de Primera enseñanza y don Ju ­
lián Cominges. Los señores capitán 
general. Arzobispo, gobernador civil 
y gobernador militar no jiodrán asis­
tir por sus muchas ocupaciones.

Todavía no se ha determinado los 
señores que han de hablar, aunque es 
seguro lo harán el Alcalde de Salas, 
doña Engracia Torres, don Pío de las 
Hera^ el Inspector de Primera ense- 
ñaza y el ilustre señor G.  ̂ de Queve- 
do. Alcalde de Burgos. La Diputación 
ha delegado en el alcalde de esta.

Primeramente se descubrirá la pla­
ca de la calle que llevará el nombre 
de doña Filomena y después se ¡iro- 
nunciarán los discursos y se verifica­
rá la fiesta de la enseñanza, con re­
parto de premios a los niños más 
aplicados. A continuación se inaugu­
rará la tómbola.

La ciudad de Salas estaba en deu­
da con doña Filomena para la cele­
bración de este homenaje y ahora va 
a CLim[)lirlo. Se ha pedido al Gobier­
no que conceda a dicha señora la me­
dalla del Trabajo, petición que reite­
ramos desde estas columnas para 
que la hagan suya las autoridades de 
la provincia.

Una Tómbola
Para amueblar las nuevas Escuelas

Durante los días 14 y 15 se cele­
brará una tómbola en uña tienda que 
se instalará en la Plaza .Mayor. Los 
regalos recibidos hasta la fecha son 
los siguientes:

Señorita julita del Río, una bande­
ja; señorita Carmen ^4var. dos ma­
ceteros; señorita Rosa Cabrito, dos 
búcaros; señorita Juanita del Rio, un 
pulverizador; señorita Felisa del Río, 
una polvera; señorita Emilia Garzón, 
un centrito de mesa; señoritas de 
Valero, una pareja de figuras; doña 
Julia Izquierdo de vSáez. una bandeja 
de tarjetas; don Julián Cominges, 
estuche escritorio de j)lata; Excmo. 
Sr.. D. Rafael Villegas Montesinos, 
Gobernador Militar de Burgos, cru­
cifijo de plata re[)ujada con marco de 
cuero. .

Doña Rosario Molinero de Gárate. 
juego de jarrones de cristal y azuca­
rero de china; doña María Carpí de 
Pineda, juego de vinagreras; doña 
Consuelo Buisen, servicio de choco­
late de china, don Santiago Camare­
ro, una gorra; doñá Nieves del Río, 
un juego de noche; señorita Aurora 
del Río, un juego de café; señorita 
Isabel del Río, una fiambrera; el niño 
Pepito del Río, una escupidera; don 
Marcos de Abajo, una escribanía;

señorita Elvira Plaza, tres violeteros 
de china; doña Josefa Losa de Te­
rrazas. un aparato de luz para mesa; 
señorita Otilia Vicario, dos floreros; 
señorita Alicia Vicario, un verdó; 
doña Concha Silva de Vega, una 
medalla de plata, un escapulario y 
un pañito.

Han anunciado el envío de regalos 
los excelentísimos señores Goberna­
dor Civil, Capitán General, Arzobis­
po, Delegíido de Haci('nda, Alcalde 
de Burgos, don Luis de la Peña, don 
Dimas Camarero, Presidente de la 
Diputaci(>n, don Gonzalo Morís y 
otros señores de quienes se ha soli­
citado regalo.

NOTICIAS
Por no llegar a tiempo en este 

número no podemos publicar el caso 
de CoValeda con la Delegación de 
Hacienda de Soria. La censura nos 
impide calificar como se m erece 
sem ejan te abuso; pero como 
en la próxima semana estaremos 
libres de tan absurdo sistema de 
obrar, entonces lo trataremos con 
la extensión que merece. Nuestro 
consejo es no pagar el 2ü jior KM), 
salvo el caso de Covaleda (pie la 
Hacienda, para cobrarse, retiene can­
tidades que no la pertenecen.

El domingo día I4, se celelirará en 
Salas una función a beneficio de las 
escuelas, poniéndose en escena la 
divertidísima obra «La Casa de los 
Pingos», cuyos papeles .serán inter­
pretados por bellas señoritas y jóve­
nes de Ja localidad. Como final de 
fiesta se cantarán el coro de las es­
pigadoras de «La Basa del Azafrán» 
y la canción «La de los ojos azules». 
*E1 último número, divertidísimo y 
nuevo, será ejecutado por un distin­
guido joven que responde ai seudó­
nimo «Chingolo-Charlot». artista de 
grandes recursos y habilidades.

Por estar hecho el encaje del pe­
riódico no podemos publicar una 
composición lectiva alusiva a la fies­
ta que en breve se celebrará Perdo­
ne la señorita aludida que no se la 
pueda complacer.
A los Ayuntamientos

Rogamos a los alcaldes que reci­
ben nuestros semanario el envío d(‘ 
las seis pesetas del trimestre, conce­
sión acordada en la Asamblea de Sa­
las para sostenimiento de «la opinión- 
de CASTILLA» y gastos de propaganda. 
Î a administación del periódico no 
hace los giros por resultar carísimo 
en las plazas donde los bancos de es­
ta ciudad no tíeñeñ agencia. '

Para el día quince de Octubre S(' ct-  
lebrarán en Salas maniobras milita­
res. Vendrán a dirigirlas los señores 
Capitán General de la 6 .̂  región. Go­
bernador militar de Burgos, General 
Brilladrille y dos batallones comjde- 
tos. con unas mil plazas. A los fue­
gos expedicionarios acom pañarán 
dos bandas de música, durando las 
maniobras cinco días. Salas, hospita­
laria y generosa, agasajará merecida­
mente y hará grata la estancia de los 
militares. Por la Alcíildia se darán 
órdenes opurtunas para los lugares 
(le las maniobras queden libres de 
ganado para dicha fecha.

B O L E T I N  D E  A D H E S I O N
El Ayuntamiento de......... ..... .............................
Partido de -............................ ............................

Provincia de....................................Se adhiere.. . a la Campaña y abonará 
SEIS PESETAS trimestrales para los gastos de propaganda y sostenimien­
to de «LA OPINION DE CASTILLA». El Alóalde.

Señor Director de «LA OPINION DE CASTILLA» —Salas de los Infantes

Ayuntamiento de Madrid



LA OPINION DE CASTILLA

T O P I C O  P L A Z A
CONTRA LAS GRIETAS DEL PECHO

PARA VETERINARIA

POLVOS ANTIDIARREICOS PLAZA
De venta en las principales Farmacias

FARMACIA de FEDERICO PLAZA
___________ S A L A S  D E  L O S  IN F A N T E S ___________

ALMACEN DE PIELES Y LANAS
A R S E N I O  M A R T I N E Z

___________ S A L A S  D E  L O S  IN F A N T E S

C A S A  O R T I Z
T E J I D O S  Y  N O V E D A D E S  

Esta Casa está recibiendo un gran surtido en Gamuzas, Gersey 
y demás artículos para la temporada de invierno.

No comprar sin antes visitar esta Casa 
LA DE MAS CONFIANZA

P L A Z A  M A Y O R - S A L A S  D E  L O S  IN F A N T E S

Almacén de Coloniales, Calzado y Alpargatas 
Aguardientes, Vinos y Licores

ESCABECHES Y CONSERVAS DE TODAS CLASES 
Galletas finas y ordinarias de varias marcas

Fábrica de Chocalates, Confiteria y Ceras

Jesús Aparicio Rica
S A L A S  D E  L O S  I N F A N T E S

N A R C I S O  G A R A T E  A P A R I C I O
Ferre+ería en general, Batería de Cocina, Loza y Cristal 

Camas de hierro, latón y madera - Depósito de los Sommiers «Numancia» 
EXPENDEDOR DE LA UNION ESPAÑOLA DE EXPLOSIVOS 

S A L A S  DE L O S  I N F A N T E S

Almacén de Coloniales y Aguardientes
Cemento, Yeso, Ladrillos, Azulejos, etc. etc.

Tejidos, Confecciones, Paquetería, Quincalla y Perfumería
IMPRENTA, Papelería y Librería

Casa «DE ABAJO »
FUNDADA EL 1870—Telegramas; VIDIJABAJO—Subalternos de Tabacos

S A L A S  D E  L O S  IN F A N T E S

Agua vegetal Arroyo CONTRA LAS CANAS. LA MEJOR Y  MAS ANTIGUA Y 
LA UNICA DEL MUNDO QUE TIENE GANADA VARIAS 
MEDALLAS DE ORO EN EXPOSICIONES NACIONAl.ES

E INTERNACIONALES.
5 0  AÑ O S DE E X IT O S  - F a r m a c ia s  y D r o g u e r ía s  - D e p o s it o : P r e c ia d o s , s e -M A D R ID

- C A FE-BAR
Especialidad en Café^exprés y Licores de marca

José Marañón
PRACTICANTE 

SALAS DE LOS INFANTES

SANTIAGO C A M A R E R O
S A S T R E

C O R T E  E L E G A N T E - C O N F E C C I O N  D I S T I N G U I D A - P R E C I O S  R E D U C I D O S  
S I E M P R E  U L T I M A S  N O V E D A D E S  EN P A Ñ E R I A

S A L A S  DE L O S  IN F A N T E S

GRAN PENSION DEL COMERCIO

AN G EL ALZAG A
ESPLENDIDAS HABITACIONES 

Coche propio de la Casa para alquiler
Plaza Mayor - SALAS DE LOS INFANTES

Café Aparicicio
Fábrica de Gaseosas y Agua de Seltz 

Plaza Mayor — Salas de los Infantes

F E L I P E  G A R A T E
ALMACEN DE PIELES ULTRAMARINOS

Salas de los Infantes

C A SA  “ C A M O T O ”
Vinos y Comidas — La más conocida y castiza

SALAS DE LOS INFANTES

Bfinco Mercantil
S A N T A N D E R

FUNDADO EL AÑO 1889
SUCURSALES: Alar del Rey, Astorga, Astillero, Barruelo de Santullán, BURGOS, Cabezón 

de la Sal, Ceryera de Pisuqrga, Cistierna, Ciudad Rodrigo. Frómista, Guijuelo, La Bañeza. 
Laredo, LEON, Llanes, Ponferrada Potes, Ramales, Reinosa, SALAMANCA. Sahagún, 
SALAS DE LOS INFANTES, Santoña, Santíbáñez de Bejar, Selaya, Torrelavega, Unquera, 
Valencia de Don Juan y Villadiego.

C A P I T A L :  P E S E T A S  IS 0 0 0 . 0 0 0
D E S E M B O L S A D O :  •• 8 . 0 0 0 . 0 0 0
R E S E R V A S :  l 3 . 0 0 0 . 0 0 0

S u c u r s a l  de  S A L A S  DE LO S  nsiFANTES
P R IN C IP A L E S  O P E R A C IO N E S :

CUENTAS CORRIENTES: a la vista 2*50 Vo de interés anual. También se 
abren cuentas corrientes en Francos, Liras, Libras, Dólares, etc.

Los intereses se abonan en 30 de junio y 31 de diciembre.
CUENTAS DE DEPOSITO: A plazo fijo abonando los siguientes tipos 

de interés. ^

A tres meses 3 ‘50 Yo ^  A seis meses 4 J °  ^  A un año 4‘50Yo
COMPRA-VENTA DE ORO Y MONEDA EXTRANJERA:
CUENTAS DE CREDITO: Con garantía de firmas y per pignoración de 

valores.
DEPOSITOS DE VALORES: Se admiten para su custodia toda clase de Valores, encar­

gándose (iel cobro de los intereses.

Caja de ahorros 4 por 100 a cada semestre y su" acumula­
ción al capital

ORDENES DE BOLSA, DESCUENTOS, GIROS, TRANSFERENCIAS, NEGOCIACIONES 
y en general todas las operaciones de Banca.

M A T R I C U L A D A
COMISIONES Y REPRESENTACIONES

SALAS DE LOS INFANTES

TINTORERIA SERRANA
Montada con toda clase de aparatos modernos. Lavado en seco, 

Planchado rapidísimo a VAPOR por la máquina

HOTJ-Mñn
Lutos en 24 horas — Seriedad y economía

M A N U E L  G A R C I A
S A L A S  DE LO S  IN F A N T E S

"La Estrella” FABRICA DE LEJIA
fabncante:

FEDERICO CALVO

Taller de Carrocerías

La mejor y más perfecta S A L A S  D E  L O S  IN F A N T E S

Imprenta, Librería, Objetos de Escritorio v Almacén de Papel y Sobres—Viuda e Hijosde Felipe de Abajo.—Salas de los Infantes

Ayuntamiento de Madrid




